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Un¡vers¡dod Nac¡onal de Sala
Sede Regtoñal Orán
Alyarado N'751

Telelar 03878-42 t388

"tAS MAI-VINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de la Nueva Orán 3 1 ),tAY 2023

Expediente N" so- 19.396/2022.-

Resol ución No SO- 2 5 I /202 3.-

VISTO:
La Resolución N' 24012023 de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se rectifica la Resolución N. 50-904/2022,

con relación a [a designación del Sr. Ariel Aníbal Alfaro en el cargo de Auxiliar Estudiantil con
retribución equivalente a un cargo de Auxiliar Docente de Segunda Cat€goría, para el Área
Disciplinar de "Matemática", para desempeñarse en el Ciclo de Ingreso Universitaria 2022-
2025-Sede Orán, Mo¡¡entos I. lly lll de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección General de Administración es
necesario rectificar el número de Documento del Sr. Ariel Aníbal Alfaro. debiendo ser el correcto
"D.N.L N" 37.5.11.522" e¡ ltgar de D.N.l. N" 44.137.606.

Que. el artículo I 0l del REGLAMENTO DE PROCf,DIMIENTOS
AI)MINISTRATIVOS (Decreto No 1759172) establece: "En cualquier momento podrán
rectificarse los errores materiales o de hecho o los arilméticos, s¡empre que la enmienda no altere
lo sustancial del acto o decisión".

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Rectificar la Resolución N'50-240/2023, con relación al número de documento
del Sr. Ariel Aníbal Alfaro, debiendo ser el conecto "D.N.I. No 37.531.522,, en lugar de D.N.l.
N" 44.137.606, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente resolución.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de Ia presente Resolución al interesado, Dirección General de
Personal, Dirección General de Administración de Sede Orán, Secretaría de Sede, Oficina de
Personal y Consejo Asesor para su conocimiento v efectos.

hc

.,50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

NAc,o .\

Ei9

UN
.FE¡A

S¡¡ - SEDt
RIA ÚE SÉDE
FIGlo¡lÁ!.of,úrr ÉE2

f

NL

rltrA

§Crr'


